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REGLAMENTO PARTICULAR 
Trofeo Cidade de Ourense 
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PROGRAMA HORARIO 

Fecha Horario Evento Lugar 

05-05 10:00 Apertura de inscripciones www.rallyeourense.es 

29-05 09:00 Publicación del recorrido www.rallyeourense.es 

04-06 14:00 Cierre de inscripciones Secretaría del Rallye 

06-06 20:00 Publicación de la lista de inscritos  www.rallyeourense.es 

Sábado 

07-06 

09:00 a 14:00 Entrega GPS de reconocimientos (opcional) Secretaría–Parque San Lázaro 

09:00 a 01:00 Jornada de Reconocimientos Tramos 

Domingo 

08-06 

09:00 a 14:00 Entrega GPS de reconocimientos (opcional) Secretaría–Parque San Lázaro 

08:00 a 20:00 Jornada de Reconocimientos Tramos 

Martes 

10-06 
16:00 a 21:00 Entrega documentación y Entrega GPS de reconocimientos 

(opcional) 
Secretaría del Rallye- Expo 

Miércoles 

11-06 

08:30 a 14:00 Entrega de documentaciones - Entrega GPS de reconocimientos Secretaría del Rallye 

09:00 a 01:00 Jornada de Reconocimientos Tramos 

16:00 a 22:00 Acreditación y Entrada de Asistencias al Parque  Expourense 

Jueves 

12-06 
08:00 a 20:00 Jornada de Reconocimientos Tramos 

09:00 a 13:00 Precintaje de elementos mecánicos Zona Asistencia 

10:00 a 22:00 Acreditación y Entrada de Asistencias al Parque  Expourense 

15:00 a 21:00 Entrega e instalación GPS Rallye Secretaria del Rallye 

16:00 a 21:00 
Verificaciones Técnicas Previas, verificación de equipamiento de 
seguridad si es 1ª participación (según convocatoria individual)  

Zona Paco Paz 

16:00 a 21:00 Recogida GPS reconocimientos OBLIGATORIA Secretaría del Rallye 

18:00 1ª Reunión de los Comisarios Deportivos Expourense 

19:00 Publicación Lista Ceremonia de Salida Tablón On-Line 

21:00 
Publicación Lista de participantes con el orden y la hora de 
presentación al CH del tramo de calificación 

Tablón On-Line 

21:15 Firma Autógrafos Pilotos Prioritarios Parque de San Lázaro 

22:00 Ceremonia Salida 58 Rallye Ourense Recalvi Parque de San Lázaro 

Viernes 

13-06 

08:15 a 09:00 Re-verificación de anomalías Expourense 

09:15 a 10:00 Shakedown pilotos Categoría 1 (2 pasadas máx.) Pereiro de Aguiar 

10:30 a 11:00 Tramo cronometrado de calificación TCC Pereiro de Aguiar 

11:15 a 12:45 Shakedown equipos inscritos Pereiro de Aguiar 

11:15 a 12:00 Parque Cerrado TCC Parque de San Lázaro 

11:45 Publicación Clasificación final TCC Tablón On-Line 

11:45 Elección Orden de Salida Etapa 1 – Rueda de Prensa Parque de San Lázaro 

14:00 Publicación lista de autorizados y orden de salida de la 1ª etapa Tablón On-Line 

18:10 Salida de la 1ª Etapa Expourense 

Sábado 

14-06 

 

01:30 Publicación clasificación provisional de la 1ª Etapa Tablón On-Line 

01:35 Publicación Lista y Hora Salida 2ª Etapa Tablón On-Line 

01:40 Fin 1ª Etapa (1er participante) Parque de San Lázaro 

08:32 Salida de la 2ª Etapa Parque de San Lázaro 

18:20 Llegada Primer participante - Fin 2ª Etapa – Final Rallye Parque de San Lázaro 

19:00 Verificaciones Técnicas Finales (inicio) SEAT–Copersa 

19:30 Entrega de Premios Parque de San Lázaro 

20:00 2ª Reunión de Deportivos Expourense 

20:30 Publicación de la Clasificación Provisional Tablón On-Line 

21:00 Publicación de la Clasificación Final Oficial Tablón On-Line 
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Art.1 ORGANIZACION 

1.1 DEFINICION: 

Escudería Ourense organiza el 58 Trofeo Cidade de Ourense, que se celebrará 
del 13 al 14 de junio de 2025 y cuenta con el Permiso de Organización expedido por 
la RFEDA nº 25106 /SCER de fecha 28 de abril de 2025. 

1.2 COMITÉ ORGANIZADOR:  

Presidente: D. Alejandro FRAGA PARADELA 
Vocales: Dª Beatriz LÓPEZ FORMIGO  
 D. Javier COFAN SABAS  
 D. Jesús Miguel VARELA GONZALEZ 

   D. José Francisco SAMPAYO MÉNDEZ 
 D. Julio BOUZO COUCEIRO 
 D. Julio LÓPEZ DOMÍNGUEZ  
 D. Luis RODRIGUEZ  
 D. Roberto FIGUEIREDO PEREZ 
    
Domicilio: ESCUDERÍA OURENSE 
 Parque de San Lázaro, 12-5º derecha 
 32003 - OURENSE  

1.3 TABLÓN OFICIAL DE AVISOS:  

En la página web del Organizador, www.rallyeourense.es  y a través de la app 
Sportity con el acceso público 58ROURECALVI 

1.4 SECRETARIA PERMANENTE DEL RALLYE:  

Hasta el lunes día 09-06-2025, en la sede del Club: 

  Organizador: ESCUDERIA OURENSE 
  Dirección: Parque de San Lázaro, 12-5º  
  Localidad: 32003 - OURENSE 
  Teléfono/Fax: 988.236.312 
  E-mail:  secretaria@rallyeourense.es 

Los horarios de atención de la Secretaría Permanente serán los siguientes: 

  Mañanas: de 10:00 a 14:00 horas, Tardes: de 16:00 a 20:00 horas 

1.5 OFICINA PERMANENTE DEL RALLYE 

Desde el martes día 10-06-2025, la Oficina del Rallye estará situada en: 

  Ubicación: Expourense 
  Dirección: Finca Sevilla – S/N 
  Localidad: 32005 - OURENSE 
  Teléfono/Fax:  988.236.312 
  E-mail:  secretaria@rallyeourense.es 

 Salvo evento en el Programa Horario, el horario será el siguiente: 

  Mañanas: de 09:00 a 14:00 horas, Tardes: de 16:00 a 20:00 horas 
 

http://www.rallyeourense.es/
mailto:secretaria@rallyeourense.es
mailto:secretaria@rallyeourense.es
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Art. 2 REGLAMENTOS APLICABLES 

El 58 Trofeo Cidade de Ourense se disputará de acuerdo con lo dispuesto en el CDI y 
sus Anexos, los cuales serán de aplicación con carácter prioritario en todos los aspectos 
generales y en particular a los procedimientos de reclamaciones y apelaciones. 

Además, serán de aplicación por orden de prelación, los siguientes reglamentos: 

● Las Prescripciones Comunes de los Campeonatos, Copas y Trofeos de España. 
● El Reglamento Deportivo del S-CER y sus anexos. 
● El presente Reglamento Particular. 

 

Art. 3 PUNTUABILIDAD 

3.1 La prueba no será puntuable para ningún certamen nacional ni autonómico. 
 

 

Art. 4 OFICIALES DE LA COMPETICIÓN 

Será de aplicación lo establecido en el Reglamento Particular del 58 Rallye Ourense Recalvi 
del S-CER. 

Art. 5 DATOS DE LA COMPETICIÓN 

Será de aplicación lo establecido en el Reglamento Particular del 58 Rallye Ourense Recalvi 
del S-CER. 

Art. 6 VEHÍCULOS ADMITIDOS 

En el Trofeo Cidade de Ourense entrarán todos los vehículos no admitidos en el reglamento 
S-CER. 

Art. 7 SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 

Será de aplicación lo establecido en el Reglamento Particular del 58 Rallye Ourense Recalvi 
del S-CER. 

Art. 8 DERECHOS DE INSCRIPCIÓN 

8.1  Los derechos de inscripción se fijan en:   600 € (+ 10%IVA) 

Estos derechos incluyen el GPS. 

8.2 Otros derechos: 

  Inscripción al Shakedown: 
● Con la publicidad propuesta por el Organizador: 200 € (+ 10%IVA) 
● Sin la publicidad propuesta por el Organizador: 400 € (+10% IVA) 

  Placas de asistencia adicionales: 150 € (+ 10%IVA) 

  Placas de Ouvreur 300 € (+ 10%IVA) 
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Las inscripciones deberán realizarse a través de la aplicación web habilitada para ello 
por la RFEDA, cumpliendo lo establecido en el anexo 7, antes de la hora límite del 
cierre de inscripciones debiéndose abonar – a través de dicha aplicación – el importe 
de la inscripción. 

8.3 La solicitud de inscripción no será aceptada: 

● Si no han sido abonados los derechos de inscripción. 
● Si no ha sido debidamente cumplimentada en todos sus apartados. 
● Si no se ha indicado en la misma el Nº de Ficha de Homologación del vehículo. 
 

8.4 Los derechos de inscripción serán totalmente reembolsados: 

8.4.1 A los solicitantes cuya inscripción haya sido rechazada. 

8.4.2 En caso de que el rally no se celebrara. 

8.4.3 El Organizador podrá reembolsar hasta un 100% de los derechos de 
inscripción a los Concursantes que, por razones de fuerza mayor 
debidamente verificadas, no pudieran presentarse a la competición. 

Art. 9 PUBLICIDAD 

Será de aplicación lo establecido en el Reglamento Particular del 58 Rallye Ourense Recalvi 
del S-CER. 

 

Art. 10 VARIOS 

Será de aplicación lo establecido en el Reglamento Particular del 58 Rallye Ourense Recalvi 
del S-CER. 

 

Art. 11 ITINERARIO-HORARIO 

Será de aplicación lo establecido en el Reglamento Particular del 58 Rallye Ourense Recalvi 
del S-CER. 

 

Art. 12 TROFEOS 
La entrega de Trofeos se realizará en el Pódium de Llegada del Rallye situado en el 
Parque de San Lázaro, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 12 del Anexo 7 del 
Reglamento Deportivo del S-CER. Es obligatoria la presencia de los dos miembros del 
equipo. 

Se entregarán los siguientes Trofeos: 

● A los 3 primeros clasificados. 
 

Art. 13 SEGURIDAD DE LOS PARTICIPANTES 
 

Será de aplicación lo establecido en el Reglamento Particular del 58 Rallye Ourense Recalvi 
del S-CER. 



58 Rallye Ourense Recalvi Pag: 6

Art. 14 CÓDIGO MEDIO AMBIENTAL
Se recuerdan las reglas y recomendaciones prescritas en el Código Medio Ambiental de 
la Real Federación Española de Automovilismo, y especialmente las recogidas en el 
punto 1.9, con el fin de mejorar las relaciones entre el automovilismo deportivo y el 
medio ambiente. 

Art. 15 Test Oficial Rallye Ourense Recalvi

Será de aplicación lo establecido en el Reglamento Particular del 58 Rallye Ourense Recalvi 
del S-CER. 

a 5 de junio de 2025
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